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PROV1NCIPi DE CORD01311
Wirii~littddliMArrozsieenle~: -

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gactta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.
0
 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer tirtnino, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
rns, así como les derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rernatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla S.' del art. V

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CORDODA 	 Pesetas rusaAni CORDOZA Pesetas

Un mes. . 	 - 3
	

Un mes. . 	 .4
Trimestre. • 	 . 8 25 Trimestre. 	 11
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un aAo, 	 . 33
	

Un año. . 	 . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLHTIN dis -

pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del n6mero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines desales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿Jai
editores de los mencionados periódicoii.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los nómeros de este
Bot.rrne, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al ,final de cada año.

ADVERTENCM.--Conforme con la coneción
4.a del pliego qüe ha servidd de base para !U
basta, no se insertará nirigan edicto 6 anUñEo
que sea Ét instancia de parte sin que abonaii
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. 111 el REY Don Alfonso XIII (qué . !
Dios guarde), S. M.. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RRe1 Príncipe
de Astitifai-éligatifeS,'Ciiiitiriúan sin no-
vedad en suiimportante salud.

De igual beneficio diStrulan las demás
„ .

personas de la Augusta Real.f.airtilia.
(Pracets, 14 Julio 1913).

Ministerio de la Gobernación

Núm. 2.340
REAL ORDEN

Cumpliendo lo que preceptúa la ley
de Prote,ceien á la Infancia de 1904 y su
Reglamento y la Real orden de 9 de Di-
ciembre de 1912, en lo que se refiere á
la concesión ; de premios 6 recompensas
ä aquellas personas que hayan realizado
actos meritorios en favor dé loe niños y
de conformidad con lo acordado per el
Contigo - Superior al aprobar los dictá-
menes de los ponentes, una vez estudia-
das escrupulosamente todas las instan-
cias y propuestas recibidas con motivo
de la convocatoria del te Concurso de
Premios. antuneiado para el año 1913,

S. M. elesr (q. D. g.) se ha servido
disponer se otorguen las recompensas
siguientes:

Base L a—Médicos rurales.
cuatro premios de 250 pesetas y di-

PicrnaS de Mérito á cada uno de los Mé-
dicos que se'Citan: Den Otonicl Ramírez
García, YeSte(Aibacete); D. Juan Miró

Sabriä, San Feliú de Llobregat (Barcelo-
na): don Manuel Acosta Ga,rcla, Lillo
(4.1e49);i4flon ..Constantino Marco Castel-
lalänque';',Sinarcas (Valencia).

Diplernas de mérito: ä D. Sebastián
Capmany y C1ayer;I:lkSalva4or Caracuel
Farrugia, Illon Angel Norberto Hernán-
dez, D. Enrique Feito Garcia y don Abe-
l'ardo Tterinida AStidf.

Base 2.'—Maestros y Maestras de ins-
tracción pública.

,Cuatro, premios de 250 pesetas á cada
uno y diploma de mérito: á D. Ezequiel
Solana, Madrid; D. Tomasa Piosa Lame-

Aftever dei Tajo (Toledo ,; D. Lorenzo
:Gordón y Gámez, Badajoz, y D. Remigio
,Cea Platero, Boecillo (Valladolid).

Diplomas de mérito: á D.' Valentina
María del Pilar Garcia, D. Francisco se,
da Belén, D. Amador García Sánchez,
D. Lorenzo Niño y _ViStas,,D. José Fer-
nández Anime, D. Damiana Picón Aya-
la, D .  María Patricia Sánchez García,
don Fernando Fernández Morales, don
Francisco Ballesteros Márquez, D. Agus-
tín Sin Pueyo, D. Celestina Vigneaux,
don Vicente Soto, D. Adelina Méndez
de la Torre, don Juan José Redruello
don Juan Eleta Oscoidi, D. Enrique Ji-
ménez Cuenca, D .  Enca.rnaçión Crespo,
doña. Maria Baldó Masanet, don Pedro
Pino López. , D. Anacleto Moreno Váz-
quez, don José Valladar Serrano, don
Conrado Prat, D. Gelasio Pérez Abrares,
daña Gabriela de Frigola y Barbaza y
doña María del Amor Hermoso.

Base 3.9--Madres pobres y nodrizas:
Cinco premios .de 200 pesetas cada

uno Y diploma de mérito á Josefa Ro-
drI cruez (Badajoz), Erdllia Fernández Ma-
yoral (Madrid),ConcepciÓn Quesada (Ma.«:
drid), Matilde RodrIgueZ Cortes (Coro-

ña), y Bibiana Renancio, Montañana (Za-
ragoza).

Cinco premios de 200 pesetas cada
uno y diploma de mérito á D. Isabel Ro-
mero, Elciego (Alava); D. Jerónima Ru-
bio Párra4áoeres); Ir Raimenda Vi-
llalba Juara, Torres (Madrid); D.' Luisa
Cánovas Troncos° (Murcia), y D.' Luisa
Alvarez García, Pinatar

Base 4f---Al autor de ,up trabajo iné
dito acerca de las leyes y disposiciones
protectoras.

Un premio de 300 pesetas y diploma
de mérito á D. Julio Ramón de Laca,
autor de la Memoria cuyo lema es «El
siglo xx será el siglo de los niños>.

Diplomas de mérito á los trabajos que
tienen los lemas siguientes: «Cada , hom-
bre tiene en el corazón la medida de su
grandeza, <Abandonado por tus padres,
la Caridad te recoge y el Estado te educa -
' ampara>, «El tribuno del pueblo>,
«Dime cuáles son tus leyes protectoras:
de la infancia y té diré cuál es tu grado,
de cultura y de progreso>, «La caridad
bien entendida empieza por el niño>, y
cuyos autores Son, -respectivamente, den
Luís Fernández Polanco, D. Jose Gon-
zález Llana, D. Gerardo G. Revilla, don
Jaime Manes y D. Heliodoro Rojas de la
Vega.

Base 5. a---Personas que hayan salvado
la vida de algún so.

DQS premios de .200 pesetas cada uno
y diplomas de mérito al niño Antonio
Pereira, Oleiros (Coruña), y á D. Ramón
Roma Serratosa i Santa Coloma de Cer-
belló (Barcelona).

Base 6.2—A los auxiliares honorarios
y á los particulares.

Cinco premios de 200 pesetas cada
uno y diploma de mérito á D. Ladislao

Nalda (Bilbao), U. Francisca Mingo Ma-
drid), D.' Patrocinio Figueiras (Coruña.),
1:). .Antoni Marín Cañizares (Madrid), y
D. Emilio Mete (Madrid).

Títulos de Vocal correspondiente Je,
D. Francisco Hernández Sanz, -Mahón
(Baleares); D. Mannel.Aonzález de la
Peña. Jerez de la Frontera (Cádiz), y
D. Ramón Pena Miro ; Puentedeume (Co-

Diplomas de mérito á D.' Maria Fer-
nández (Madrid), D. Ecequiel González
López, Navareciondilla (A.yila), y don
Francisco Pére. Lozano (Madrid).

Base 7.a—A los niños que hayan de-
mostrado interés por los animales, plan-
tas, etc.

Cinco premios de25 Pesetas cada uno
•4y i diplema emér ito los niños Mane

1/614, Álhaina 4.hada (d-ranada);
Jeie' FlaraIreZ y RoRrignez Corciiah jä
(iájénj; gihano •Gif8a2 (Madrid): Lazar?
Deban San' Miguel; Ro ee i 11 o (vellaifo'ibl,

Claudio Ortega Aldea. BoeCilló

Diploma de mérito á la niña .I.sabel de
Vi1111.- *Cebtillbs y García ladrid).

Base 8.,—Fundadores , ó iniciadores
de instituciones benéficas.

Diplomas de mérito: al ri. a María del'
Pilar Montadas (Madrid); á la Diputa-
cien Provincial de Oviedo; al Con:sulto-
rio de niños de pecho de Sevilla: á do-
ña María de las Huertas, García Alarcón
(Madrid); don Luis Tantarit y Llepis (Ge-.
rona); don Federico Vila Gilbert (Gero-
nal den Manuel V. Salvador y Pérez
(Madrid); dort . Marcelo Sanz Ropo (Ma-
drid) . doña María de las Huextas Me.-,
drid), y den Francisee Pereira (Madrid).

Les Gobernadores civiles ordenarán
Ja publicación de esta Real Orden en los
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Ayuntamiento de Aguilar

-

AÑO DE 1913.- MES DE JUNIO

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este diále

1.115.440 59 27.074 73

1.884 51

28.909 24

Boletines oficiales de sus respectivas
provincias para que llegue á conoci-
miento de los agraciados, con el fin de
que Sean legítimamente divulgados los •
nombres de tan humanitarias :'Personas, !
que cooperan 'con sus caritativos actos ás'
la realización de los fineS encomendados
por las disposiciones vigentes- á este
Consejo Superior.

De Real orden lo digo ä V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. S. muchos años. Madrid 7
de Julio de 1913.-Alba.
Señor Gobernador civil, Presidente de

la Junta provincial de Protección á la
TnfanCia y Represión de la Mendici-
dad-kle... 	

I( .:Gaceta» 9 julio 1913.)

Presupuesto
autorizado Operaciones

y rectificaciones. realizadas.
- -

Pesetas. Pesetas. _

6.405 83

. 141.885 60
25 44

4 836 :2.
15.393 12

928.752 59
97.570 50

1.194.369 30

29.111
9.046

24.767
3.450

17.480
14.498
9.133 50

148.131_21
5.000
5.000

849.823 88

39 93

17.265 35

).
11 .60r96

28.909 24 .

3.330 05
2.357 96
3.285.30

2.242 68
565 82
938 38

2.661 25.

135 70
10.267 59

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

En mä.-;.

Pesetas.

6.365 90

124.620 25

4.336 22
15.393 12

917.148 63
97.570 50

1.165.460 06

25 44
O

•

24.7:90 95
6.688 04

21.481 70
3.160

15.237 32
13.932 18
8.195 1,g,

145.469 96
5.000
4.864 30

839.556 29

1.088.865 86

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Cu

escribe
isaber:

Existenc
esos

Data por

Existenc.Diputación proyincial de Córdoba

Clcsaa.t excilux-f

Circular núm. 2 381
La Sociedad Arrendataria para el co-

bro de los repartimientos provinciales,
.Jaa acordado nombrar, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas por el
contrato celebrado con la 'Excma. Dipu

tación ProVincial. y en armonía con lo
dispuesto en la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, agentes ejecutivos para
que puedan actuar enloda la provincia
en los procedimientos de apremio con-
tra los Ayuntamientos por sus débitos á

• • 	 e 	 : 	 -la Caja provincial y contra los señores
Alcaldes y Concejales por las responsa-
bilidades personales que contra los mis-
-mos puedan declararse, ä don Alfredo
Serrano Luqüe, .don'Eugenio 13tiso Cas-
tilleyra, don José Villegas Jiménez, don
Fernando Sánchez Garrido y don Juan
Adame Hernández.

Lo ,'que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las Autori-
dades, Corporaciones deudoras y con-
tribuyentes de esta provincia.

Córdoba 12 de Julio de 1913.-El
Presidente, José García Martínez.

AYUNTAMIENTOS

MONTORO

Núm. 2.380

El proyecto de presupuesto del Hos-
pital& Jesús Nazareno, de esta ciudad,
para el próXinio aäo de 1914 > queda de
manifieäo por °Cho días en la Secreta-
ría municipal, dúrante cuyo plazo podrá
ser exaMinado por cuantas personas lo
tenga% bien y hacer por escrito las re-
clarnaciónes ú observacienes que consi-
deren oportunas.

Montero 9 de Julio de 1913.-Martín
Molina.

LA CARLOTA •
Núm. 2.379.

Don Vicente López Granados, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que formado en borra-
dor el apéndice para 1114, de la riqueza
urbana • de • este distrito municipal, así
como la relación de contribuyentes que
por el . concepto de rústica han tenido
alteraCión en 'sus riquezas, quedan ex-
puestos al público ambos documentos
eh esta Secretaría municipal, por térmi-
no de quince días, para que les intere-
sados puedan aducir durante dieho pla-
zo las reclamaciones que á su derecho
convengan.

La Carlota 11 de Julio de 1913.-Vi-
cente López.

MONTURQUE
Núm. 2.373

Don Antonio Rueda Lara, Alcalde conatitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que todos los mozos que
en el próximo año necesiten justifiear
la ausencia en ignorado paradero por
más de diez años de sus padres e:her-
manos, para el goce de sus excepciones,
solicitarán de este Ayuntamiento la.ins-
trucción del oportuno expediente; -en
evitación de los perjuicios que de otro
medo pudieran causárseles.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados.

Monturque 8 de Julio de 1913.-An-
tonio Rueda.

el siguiente al en que aparezca inserto
el presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para oir reclamaciones, pa-
sando después al examen de la Junta
municipal.

Monttnique 8 de Julio de 1913.--An-
tonio Rueda.

MONTEXAYOR

Núm. 2.377

Don Antonio Galán Recio, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

'Hago saber: que habiéndose formado
le cuentas de Ordenación y caudales
del Pósito de esta referida, correspon-
dientes al ario de 1912, quedan de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal por
término de quince dfaS hábiles, conta-
dos desde la fecha der BOLETIN OFICIAL

donde aparezca inserto este edicto, para
que puedan ser examinadas por las per-
sonas que á bien lo tengan y hacer por
escrito las reclamaciones que crean

MONTILLA
Núm. 2.178

Ario de 1913.-Mes de Julio
Distribución de fondos por capítu-

los 6 conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este
Municipio con arreglo á lo prescrito en
las disposiciones vigentes, á saber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to. 2.167'54 pesetas.

Capítulo 2 °-Policía de seguridad.
816'97 pesetas.

Capítulo 8.°-Policia urbana y rural.
1.328'59 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas_ 3.2.419.

Capítulo 5.°-Beneficencia. 1.641'18
pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 655 pe-
setas.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas, 604'06.

Capítulo 9.°--Cargas, 13.683'37 pe-
setas.

Capítulo 10.-Obras de nueva cons-
trucción, 7.67916 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 518'58 pe-
setas.

Capítulo 12.-Resultas, 1.14893 pe-
setas.

Total. 30.568'17 pesetas.
En Montilla ä primero de Julio de

mil novecientos trece.--E1 Contador,
Francisco Ceferino' Varo.

Sesión del día 5 de Julio de 1913.-
Vista la precedente distribución de fon-
dos, el Ayuntamiento acordó aprobarla
y que se remita para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, según
dispone el artículo 12 del Real . decreto
de 23 de Diciembre de 1902 y demás
disposiciones legales vigentes.-E1 Al-
calde, Antonio Jaén.-E1 Secretario, Jo-
sé García Moyano.

1 Prof

2 Mor3 Irnp
4 Ben
5 Insti
6 Con

Ext,
8 Resi
9 Rec

E
10 Reir

1 Gast
2 Polii
3 Polii
4 Insti
5 Beni
6 Obr
7 Cort
8 Mon
9 Cali

10 Obr:
11 Imp
12 Rest

La E

positaria
general d

En

Exai
'as libros

En
Visto but

bou Juan
juez de

su parti(

llago
erotaria
lOS 

eject

cel i Con
le don ,1

O

Núni.2.376

-Hago saber: que formadas las cuentas
respectivas al presupuesto municiPal'
del año 1910, que fueron presentadag al oportunas.
exámen del Ayuntamiento en sesión 	 Montemayor 12 de Julio • de 1913.-
ordinaria del día 29 del mes anterior, Antonio Galán.
previa censura del señor Regidor Sín-
dico, fueron dictaminadas favorable-
mente por la comisión de Hacienda en
cuatro del actual, y en su vista por
acuerdo del día seis de este mes fueron
definitivamente por la Corporación Mu-
nicipal, acordándose su exposición al
público por quince días, contados desde

Aguilar ä 1.° de bitio dé 1913.-El Contador,. Elipio del Pino.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegr,,s 	

TOTAL DE INGRESOS.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas. 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	
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Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

15 DE JULIO DE 1913 	 3

ogebsialaces> triza:La:En-re. do 1913 Núm. 2.346

CUENTA del segundo trimestre del ailo de 1913, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

5 saber:

Esistencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
bgresos en el trimestre de esta cuenta 	

)ata por pagos verificados eh igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

La precedente cuenta está conforme con- lo que resultic di letAlbros de la De..
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su . día se Unir.n '4, la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Agi.illor á 1. 0 de Julio de 1913.—El Depositario interino, Eusebio Chac6n.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
3 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el d g-

ficit 	
10 Reintegros. 	

10 Obras de nueva construcción.
U Imprevistos– .	
12 Resultas. 	

LUCENA
Nú. 2.364

D30 Juan de Dios Cuenca-Romero y Uclés,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de seguridad....
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública.; 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes.. 	
9 Cargas

Juez de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

llago saber: que en este Juzgado y Se-
cretaría del que refrenda se siguen au-
tos ejecutivos instancia de doña–Ara-
ce Cordón Ramírez, viuda y heredera
de don Juan de la Fuente y Varo, re-

DATA 	

CARGO 	

CARGO 	

Pesetas. 	 Pesetas.

presentada por el Procurador don Rafael
Hofmeyer y Rejas, contra dolía Dolores
de Porras y Rodríguez, de estos vecinos,,
sobre cobro de cantidad de pesetas, en
los cual" por providencia de hoy, se
he mandado sacar á publica subasta por
ei tgrmino de Yeiiite dias las fineaS hi-
potecadas y valuadas que se describen á
Continuación:

1.5 Una suerte de olivar con cabida
de nueve hectáreas, un área y cincuen-
ta y tres centímetros, ó sean veinticua-

i75397
el. 1.698,81

2.137 4,r
245

1.466 39
51

526 85

1.970'.14

1.672 03

11.521 66

TOTAL
de las operacio

ne, hasta
este trimestre.

—
Peseta 4.

-
de la Iglesia, inareada " con el número
dos; tiene la fachadaPrincipal á Ponien-
te; : rlas dos 'puertas acceSorias una al
Norte y otra al Sur; linda ä Levante con
casa -y patios de José Quesada Santaella;
al Sur .cou el arroyó que nombran 'dele.
Media- çfaitega, y al' 'Norte cött:Ia2eliOhti
calle deAa Iglesia, ä donde dä salida una
de las puertas accesoria; está edificada
sobre una área superficial .de seiscientos
treinta y siete metros Y noventa Y tres
decímetros, 6 sean novecientas trece va-
ras castellanas, por lo que y visto el es-
tado de sus muros, el artefacto de la fá-
brica,, se ha justipreciado esta y la casa
en doce mil pesetas, pero lo que sale á
subasta son las dos quintas partes; ä es-
tas se les dä de valor por él perito la
cantidad de cuatro mil ochocientas pe-
setas:'

Cuyas -fincas rústicas y participaciones
de otra urbana, de la pertenencia de la
deudora señora Porras y Rodríguez, se
sacan á pública subasta que tendrá efec-
to en la Sala Audiencia de este Juzgado
el día siete de Agosto próximó y hora
de las catbrce, bajo las condiciorieS si-

, guientes:
1.5 No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del valor
dado á los inmuebles.

2.5 Para tomar parte en la subasta,
los , licitadores deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado 6 en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento efectivo del . valor fijado .ä los
bieneS que sirven de tipo para esta su-
basta, sin cuyo reqpiiito no serán admi-
tidos.

3." Se. .,hace 9qnstar que la deudora
no ha presentado los títulos de propie-
dad de las enunCiadas fincas, por lo que
los postores deberán conformarse con el
certificado de gravámenes expedido por
el setior Registrador de la propiedad de
este partido, sin tener derecho á exigir
ningún otro documento.

Dado en Lucena ä nueve de Julio de
mil novecientos trece.—Juan de D. C.

-Romero.—El Secretario judicial, Pedro
Romero.

Núm. 2.365

Don Juan de Dios Cuenca-Romero y Uclés,

Juez de primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: que en los autos, de jui-

.cio ejecutivo promovidos en este Juzga-
do de primera instancia por dona Ara-
celi Cordón y Ramírez, representada por
el Procurador don Rafael Hofmeyer y
Rojas, contra dofia Josefa de Porras y
Rodriguez, sobre cobro de dos créditos
hipotecarios de cantidad de pesetas, y
por virtud de lo mandado en providen-
cia del dia de ayer,, dictada fi solicitud
de la parte ejecutante, se saca, ápública
subasta para su venta, por termino de
veinte días, la finca, hipotecada y embar-
gada, y justipreciada en dichos autos,
que es la siguiente:

Una suerte de olivar con cabida de
nueye hectáreas, veinte áreas y treinta
y una centiáreas, ó sean veinticinco y
media aranzadas,•radicante en el parti-
do de los Montes de San Miguel, : segun-
de cuartel de este : termino de Lucena,

!que fue parte, de. otra conocida por las
Cabezadas y Piedra dei Mediodía, linde-
ra: ä Levante pon tierras de capellanía
cuyo dueño se ignora y con el camino
que dirige á los Montes ide San Miguel;
por el ,Sur con olivar de; herederos ,de
doña Concepción Litcg :,y Mora; por el
Ponjente pon otros de don Juan y doña
DPlores Porras y Rodríguez, y por el
Norte con muros de casas de la aldea de
Jauja, y huerta de José Gómez, cuya
suerte de! olivar . ha sido justipreciada en
venta por el perito agrícola don Pedro
Antonio Lara y Alharna en, la suma de
siete mil ochocientas veinticinco pese-
tas. 	 .7.825

Cuya subasta y remate en favor del
mejor postor tendrá lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia el día ocho de Agosto próximo
venidero y horade las catoree; adVir-
tiéndose que no se admitirá postiiia al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes del expreSado itiStiprecio de dicha
finca; que paa tomar parte en la subas-
ta dé la Misma deberán los licitadores
consignar preeaniente en la mesa de
dicho Juzgado Ó en 'el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efectivo
de dicho justiprecio, sin . cuyo requisito
no serán admitidos; y que no habiendo

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

e libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Aguilar ä 1.0 de Julio de 1913.—El Secretario Contador, Elipio del Pino.—

'isto bueno: El Alcalde, Luque.

Segunda parte.—Caenta por conceptos.

JUZGADOS

, Primera parte.—Cuenta de Caja.

Depositaría de fondos municipales de Aguilar
Provincia de Córdoba
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tro aranzadás, en los Montes de San Mi-
guel, conocida por el Cerró de Espejo;
linda ä Oriente con olivar de Rafael Po-

i tras; al Sur con tierra manchón del mis-:
. mo don Rafael Porras; ä Poniente y par-

te del Oeste con tierra de don Juan Ra-
món de la Chica, y Norte -con otra de
denla Carlota Porra.s,qúe valora enquin-

!
ce mil pesetas.' ! 	 15.000

2.5 Otra stierte de Olivar con dos hec-
' täreas, veinte áreas y setenta y Cuatro

centímetros, ó sean Chico aranzadas y
siete octavas, que' fue parte de la cóno-
cida por las Cabezadas en , los Montes de
San Miguel, y linda á Oriente.con,olivar
de doña Josefa Porras; ä Poniente:con
otra de doña Carlota Porras; al Norte
con huerta de don José Gómez, Y al Sur
con más olivar de doña Josea Porras, y
la cual valora en lieS mil novecientas
cincuenta y cinco pesetas. 	 3.955

3•5. Otra suerte de olivar con cabida
de chis hectáreas, noventa y cinco áreas

_y ochenta y dos centiáreas, ó sean siete
.,aranzadas y .siete, actavas,. en los Montes
. de San Miguel,conocida así mismo . por
la Cabezada; linda ä Levante y parte del
Norte con olivar de . doñaCarlóta Porras
y Rodríguez: al,. Sur pon más de don
Juan de Porras; ä-.Poniente con el cami-
no de las huertas nuevas, y al Norte con
olivar de José Cobacho,. y. la cual valora

chico . mil setecientas cinco pesetas.
5.705

4 • 0 (..;na suerte de olivar con cinco
hectáreas, setenta y dos áreas y ochenta
y 'cinco centiáreas, ó sean quince y cnar-
ta aranzadas, en los Montes de San Mi-
guel, conocida por la Isla de Mata.; lin-
deras.á Levante con olivar;,.delerederos
de doña Concepción Lug y Mora; á. Sur
y parte de Levante con tierra .,y olivar
del don" 'Juan Ratnén de la 'Chica; á Po-
miente con olivar üe . däria Carlota Po- 1
Tras y Rodríguez, y al Norte con hitertis
de Ramón Osuna Hidalgo y de . Andrés
López' Pino, 'Valorada eri echo Mil •sete-
-Cientásaesenta pesetas. " 	 ' 8.760

5." Una casa que comprende . fábrica
molino aceiteró • con dos prensas, una
de palanca y otra de ruedas, en la-calle
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•

das las autoridades, así civiles como mi-
litares y, agentes de la policía judicial,
procedan ä la busca y ocupación de un
blitrat cuatro.años de edad, rucio atu-
lacha.,.; careto, muy basto, con las patas

- muy gordas,,con ,un lunar' pardo en la
-parte- in.terior del Muslo derecho y he-
. !rrado de las•manos, propio deI vecino

de. Algarinejo Cecilio. Montoro, Matas,
cuyo burro le fué sustraido en: la no-
che del cinco del córriente del sitio Ila-
mado de las Casillas, de este término, y

i caso de ser habido sea puesto ä disposi-.
ción de este Juzgado con . la •persona
6 personas en cuyo poderse encuentre,
si -no acreditan su legítima adquisición.

,Dadoien Rute fl:ocho de Julio de 'rhil
..novecientos: trece:-José Eguilaz.-E1
iSecretario:jinlicial, P. D., Carlos En-
, glieri. 	 t

POSADAS
Núm. 2:3o4

Don Manuel Heredia y Trnvillajuez de instruc-
ción de este partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
>cargo ä toda clasee antoridades. tanto
eiviles conicrmilitares y derriás indiVi.-

!dnoS • de läPoliefa ljüdieliti, ála
-.busca y reseätede las caballerías :que al
final se resellan ., }infladas : la noehe : del
29 ,de Junio tiltinio : del egidó de la'villa
de) Giradalcázar á Miguel : Lorente Prietó,
de r aquéllog vecinos; y caio
das sean puestaS'A'diesSión de este Juz-
gado con sus tenedores, si no acreditan
su:legítima adquisiciÓnaMeS así lo ten-
gOlt&irdado n el'surnaiio que instriiyo
con lal

'Dada en Posadas fi ocho de Julio dé
rióvecientes trece.-Manuel Here-

• Don Manuel Mancebo Garree,"_ Juez de ine
, 	 truccic5n de este partido.

Por el presente ruego á todas las auto,
ridades y eneargoa,los individuos de la !
policía judicial. activas y efir• 1
caces diligencia para la busca. y rescate
de las caballerías cuyas sefiasal,fiaal
expresarán ; propiedad de Jacinto Arnie-
nas,, Nicasio Calvo y Lorenzo Castaño,
las cuales fueron hurtadas la noche del
cinco al seis del actual , del sitie titulado
=1.4.te de la Capitana», término de esta
villa, ,y caso,de ser habidas las pongan
á disposición de este:Juzgado . con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisición;
prócediendose también á la busca y
captura y conducción a la cárcel de eata
villa; y áidisposición-de esteJltzgadO,,de
les autores del delito, que se, supone
sean dos gitanos de estatura altos, ves:,
tidos de ,negro y delgados.

Dado en Hinojosa del D.uque á nueve
de Julio de Mil noveciente . trece.-Ma-
nuel Mancebo. -El Secretario, Licene.
ciado Carlos García.

presentado la deudora los títulos de la
finca descrita, los licitadores deberán
conformarse con el , certifica.do expedido
por el señor Registrador de la pr'opie-
dad . de este partido, que obra en lbs
autos. , _

Dadb, en: Lucena (Córdoba) : á, diez de
Julio  de mil , hovecientOS treee.-Juan
de D. G-Romeró.'-El Secretario judi-
cial; Licenciado Antonio F. de Burgos.

CÓRDOBA
Núm. 2.338

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en . prövidencia de hoy, dictada
en suinärio que se sigue por estafa, ha
mandado Se cite por medio de iä pre-
sente, que se insertará en el i3OLETIN

OFICIAL de esta provincia y de la de Jaén,
á Andrés Ruiz Priego, vecino de Ba.ifén,
y cieo actual paradero se ignora á fin
de que comparezca ante este Juzgado:
situado en la calle Góngora, sin
ro, en el término de diez días, Con el fin
de recibirle declaración en referido su-
mario"; bajó apercibimiento . de que si no
lo verifiWie Parará el 'P4iiiticio ä que
haya lugar.

Córdóbá'diez de Julio' dé mil nove-
cientos trede..2---El Secretario. Por mi
compañero sefter Pelliteró. Teodoiniró
Fernández.

MONTORO
Nein.

Don Eduardò Fernández Gómez, Juez de ins-
trucción de esta ciudad yšu partido.

Por la presente, qiie se insertará en
el BOI£TIN OFICIAL de esta provincia y
Gacela ' de Madrid, meló' y encargo á
todaS läs*autóridades; tanto eivileSconio
Militares j &Más individUos 'de la po-
licía judicial de la NaCióil, procedan ä
la busca de las caballerfaS -cine después
Se reseñarán, propiáS del veeirros de Vi-
Babanca. don Antónie Alcaide Aragón,
lag Cnales se sundnen hurtaila.s desde la
noche del VéintiseWal Veintiététe de' Jii-
nid anterior, esiaridOef)Yadb `: ätädaSe
un olivo, en unión de otras caliálleríaS,
en er sitió nonabrado olivar de las Món-
ja,S; término de Adamui, y captura del
autor 6 alteres del hurto de las Mismas,
y caso dé ser estos li'abideS sean Puestos
ä dispbsiciOn ' de Esek Rtzgade, en dalij-
dad dé detenidos, en la cárcel este Paiti
ko, ›y refeifdas caballerías también ä

este Juzgadó, Con lá. perso-
na 6 personasen' cnyo poder sé encueni
tren si' no acreditan ii legítima adqiiisi-
d6rr, pues así lo tengo Mirdado-e'ri"el
sumario que se sigue' en este dAO:luz-
gado y Secretaría-del que refrenda'so-
bi:e mencionado' liéebe.

Dada en Montoro a.' seis de Julio de
mit -novecientos trece.-Eduardo Fer-
nández.-El Secretario, Li&iiciad6 :José
Benítez Lara.

Serias de las caballerias
•Un mulo negro, de ocho años, menos

de marca.
Un mula roja, d, años, lm

dos hierros.de El. ep ix AVa'191P- e4ee
derecha, y ella izquierna, una fi, lle-
vando jáquimas . de uso, perrillos de
muelle y cabestro 1e cártamo.

41r:e
Núm. 2.367

Don José ' Eguilaz'dïriedo Castillejo, rdi de
instrucción de esta villit.51 ŠÜ Hiedo.
Por el presente ruegb yentargo á to-

Otra del mismo peló; mä4 talla que la
anterior, y anibas aseguradas en la- mis-

) Al.

)por

[rae.

nde.

t

rida.

udi.

Se-

rge

40,

Núm. 2.330

URBANO CASTRO Nicolás (a) Pale-
tas, natural de Montilla, soltero, jornale-
ro, de treinta y cuatro arios de edad; do-
miciliado últimamente en Córdoba; pro.
cesado últimamente' por* diSparos y le-
siimeS,. comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Córdoba.

Núm. 2.33 	

isORTEGA ROMERO F rz..p co, nato-

:a

ral de, Çarnada 41, Gamo, 'soleo, jorma-
lero, do veintisiete años,. sin que cons.
ten .sus señas; domiciliado' ültiinamente
en Belmez; procesado por hurto; con-
pareeerá, en el tgi•iniiio de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción de Chi .

Citaoiones y emplazamientos en doba.
''-mateietOctiminal

Dajó los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita ó'emplaza por Itoi Jue-

	 • Yeguada Militar
cesó Tribunales'i !éspectivos a lag per- 	 Ntim 2.359
sois que ContIrineción se exPreSan, Don Manuel Pér-eiánchez, Oficial 2.° de I n .

tendencia y Sécretario de la Junta econórni.para que comparezcan el día que se 	
ca de dichb'Fitableeintierito:les señala dentro del término que 	
tíago, g4ber.: sque necesitando adquirirse les fija, a contar' desde larecha de

la publicación del anuncio en este 127 . quintales métricos de avena en gra-

periódico ofiel,, eón arreglo.4 los 	 no, 2.153 de cebada, 467 de habas y
tículos 178 de la iey de Enjuiciamien- 	

..... 	 .
2.237 de paja de pierrniara sumi-tb-CrimiTiff, 386 derCódigia 	

• nistro del ganado que tiene esta unidad
• pie Igita):/1.93 	 41, 10Y.,44.-Y4)juicia-

miento Militar de Marina.
Núm. 2.302

siLVÁ: 1VÉONTE Francisco, domicilia-

Requisitorias
Bajo9ercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir' en lid derrra's
respon .t-Ibilidges legales, de no pie.:
sentarse los proeesadii que conti-
nuaci6n se expresan, en el plazó (pe
Se les fija, icontá desde el , día 	 19:
publicación del anuncio e es p .1%
dicó) Ohiai y ant.<'3"et Juez Orribtinal
que se' señala, se les ' cita- llama y em-
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Seecis de las cab,allerias

Una burra con doce años, parda.clara,
rayada, raza española, alzada 1'25 me-
tros.

Una rucha 9On meses, parda clara; rai-
yada, raza española, lucera; alzada! 4'10
metros.

Ambas con el hierro de El Fénix Agrí-
cola.

HINOJOSA DEL DUQUE
Ney-3rJ34

Núm. 2.369

Don Tomás Mmndigutia y de Morales, Juez de
instrucción de este partido.

Pór el presente ruego y encargo á te:-
das las autoridades civiles y militares y

'agérites'de la policía judicial Procedan
a la busca y ocupación de la caballería
que al final se expresa, propia de Do-,
mingo Bergillos Ariza, hurtada la noche
dl nueve del actual de una era al sitio
cene de la Pechos, de esteiérmino; y caso
de ser habida. la pondran á. disposición
de este jufzgado con personas en cuyo
poder-se encuentre :si e acreditan legí-
tima adquisición.

Dado en Baena a Once de Julio dé mil
,novecientos trece.-Tomás Mendigutia.

Secretario, José Santano.
Señas

mulo bayo, de catorce á quince
años de f edad, mareado: con raya negra
en el lomo, que ha estado asegurado en
la Compañía el Fénix Agrícola.

alzada regular.
De Nicasio Calvo.-trt4=mii+á

pón, pardo oscuro, sin hierrR. procedan   
ucia? £fedridtiec,i4ii

,cial, d e aa:l4ivaltilblIte,teas 	 oipésutti,

á-disposición de dicho Juez 6 T

• cFenix Agricola'».

Otra 'de igubligly äädalles17 1-17:76:7: gocódi
pes en Fas orejas. 'AiribäWasegaiiadas "enl ir. .838 de laley, _de Enjuiciatedelíto

m 1,:/ 	 de Justiefi
I De Lorenzo Castaño.-Una burra
-gra.,. regular alzada.-

- 	 etestri: tsiam. 2.329
LOPEZ CAZORLA Juan, natura

ridades y agentes de. laPelletaDe Jacinto Alrnenas.----Un( burro 'ea-

mammpar ia.
BAENA

Señas de las caballerias 	 plaza, encargándose á todas las 
2

Carcabuey (Córdoba), soltero, vend!•

de treinta y siete afros; domiciliad(
timarnente en Valladolid; procesad(
hurto de dinero; comparecerá, en te
no de diez, ante el Juzgado de insi
ción de Burgos, para cumplir la co
na que se le impuso en dicha causi
propio tiernpo se encarga a las autoj
des y demás agentes de la policía j
ojal procedan a.,-1a. busca, captura n
gura conducción 1_ la cárcel de Bu
de dicho procesado, caso de ser hat

litar y 367 de la ley de Enjuician
---to-Militar de- Marina:- 	 -

luto.

judi-

Ira y

dOles

ribu.

ajen.

[I de

xtor

dia.-EI Sécretatio. Licendiadd Jóaque 	 Adininistracióit de Justicia

seguida contra José Gahete Durán.-
Llerena cinco de Julio de mil novecien-

• firs-lireeflä:=E1 Jiiez Tri-sTrifeleTt.

do últimamente en Fuente Obejunp.;s. 	 1

/ comparecerá ante la Andiericia provin-
: cial de Badajoz el día veinticuatro . del

actual, a. las diez de la mañana, para
asistir -pomo testigo á sesiones de juicio

, oral en causa por hurto de una jumenta

• deheSa-de Moriatilfdi; iléStacarn(
tos de7e'rez de la FrOntera y Trujil
se convoca por el presente anuncio p8

que los poseedores de dichos articul
que deseen ptesentar proposicioni
puedan hacerlo en el plazo de quin
días, á partir de.esta fecha, para lo eu

. podrán examinarePpliego de condici
nes que se encuentra énia.s . oficinas (
esta Yeguada, cuartel de Regina, a (lis-

-posición de aquellos, todos los días la-
borables, de nu.eve á trece.

El plazo de admiSión de propOsiciones
termina el día 25-aiehaeual, las vein-
ticuatro horas del mismo.

Córdoba 10 de Junio de 1913.-Ma-
nuerPérez Sanchei.-V.° 	 Tenier
te Coronel primer Jefe, Vela de Alw.r

Imp..*La Opinión», Braulio 'Aportillo, e
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